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IV. Administración Local

Alcantarilla

319	 Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de 
enero de 2026, por el que se aprueban las bases del concurso de 
comparsas del desfile de Carnaval de Alcantarilla 2026.

BDNS (Identif.): 882921

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/882921)

Alcantarilla

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de enero de 2026, 
por el que se aprueban las bases del concurso de comparsas del Desfile de 
Carnaval de Alcantarilla 2026. De conformidad con lo previsto en los arts. 17.3 
y 20.8.a), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en 
la web municipal www.alcantarilla.es

Primero. Beneficiarios:

Podrán solicitar la participación en el desfile todas las comparsas y otras 
agrupaciones mediante inscripción previa mediante formulario web habilitado 
para este fin, no aceptándose otra forma de inscripción.

Segundo. Objeto:

La celebración del desfile de Carnaval en Alcantarilla.

Tercero. Bases reguladoras:

Bases reguladoras generales para la concesión de subvenciones por parte del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, aprobadas por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 
19 de mayo de 2016 y publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
núm. 293, de 20 de diciembre de 2016.

Cuarto. Cuantía:

* Primer premio de comparsa local: 600 euros

* Primer premio de comparsa visitante: 500 euros

* Primer premio de otras agrupaciones: 500 euros

* Segundo premio comparsa: 400 euros

* Segundo premio de otras agrupaciones: 300 euros

* Tercer premio comparsa: 200 euros

* Cuarto premio comparsa: 100 euros

* Cuarto premio comparsa: 100 euros

* Cuarto premio comparsa: 100 euros

El importe máximo de la suma de los premios concedidos ascenderá a 
2.800,00 euros (dos mil ochocientos euros), con cargo a la RC 202600000560 
realizada por importe de 2.000 euros sobre la partida número 103013344481 
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“Premios, Certámenes y Concursos “por el valor de 2000 euros, del presupuesto 
en vigor y con cargo a la RC 202600000561 realizada por importe de 800 
euros sobre la partida número 103033370481 ”Premios y becas juveniles”, del 
presupuesto en vigor.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Las comparsas y otras agrupaciones que quieran participar en el concurso 
deberán estar inscritas previamente mediante formulario web habilitado para 
este fin, no aceptándose otra forma de inscripción. El plazo de presentación de 
inscripciones comienza en el momento que se publiquen las bases en la página 
del Ayuntamiento y finaliza el 3 de febrero de 2026 a las 14:00 horas.

Sexto. Otros datos:

Las comparsas y otras agrupaciones participantes no podrán incluir en el 
desfile ningún tipo de vehículo o carroza que no haya sido previamente autorizado 
por la organización. En todo caso, dicho vehículo deberá estar homologado para 
circular por la vía pública, deberá contar con la documentación necesaria y con 
los seguros de responsabilidad civil correspondientes.

Las comparsas y otras agrupaciones deben respetar el número de 
participantes declarados en la inscripción.

Desde la Concejalía de Cultura se enviará correo de confirmación de la 
participación en el Desfile de Carnaval, en ese momento se debe enviar en 
formato mp3 al correo quierocultura@ayto-alcantarilla.es, la música con la que 
se va a participar.

Las comparsas y otras agrupaciones deberán estar en la Calle Término una 
hora antes de la salida del desfile, que está prevista a las 11:30 horas, y deberán 
seguir en todo momento las instrucciones de la organización durante todo el 
desfile. A las comparsas y otras agrupaciones se les facilitará la identificación 
adecuada que deberán fijar en un lugar visible para ser reconocidos fácilmente 
por el jurado. El orden de participación en el desfile de las comparsas y otras 
agrupaciones lo establecerá la organización. El jurado, será nombrado por la 
Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Alcantarilla, entre personas vinculadas 
al Carnaval o materias relacionadas con la cultura, música, danza, arte, etc.

Alcantarilla, 21 de enero de 2026.—La Alcaldesa, Francisca Terol Cano.

NPE: A-280126-319

mailto:quierocultura@ayto-alcantarilla.es

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	297/2026	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca, concurso público para la provisión de una plaza de personal docente e investigador contratado.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	168/2026	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en el expediente de expropiación forzosa sobre la instalación “Proyecto de Salidas M.T. 20 KV d/c desde St Torres de Cotillas a P.I. Los Vientos” en el término municipal de Las Torr
	322/2026	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas en el expediente de expropiación forzosa sobre instalación eléctrica de producción denominada “Proyecto de instalación solar fotovoltaica FV Embajadores de 4,9 MW en estructura fija
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	293/2026	Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud de Autorización Ambiental Integrada expediente AAI230015, del Proyecto de estación de depuración de aguas residuales “Edar La Hoya” en PTDA Casa Baldazo de Abajo s/n, La Hoya, TM de 
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	459/2026	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de enero de 2026, por el que se aprueban las bases del concurso de comparsas del desfile de Carnaval de Alcantarilla 2026.
	Caravaca de la Cruz
	473/2026	Bases reguladoras y convocatoria de subvenciones a clubes/entidades/asociaciones deportivos locales organizadores de eventos deportivos año 2026.
	474/2026	Bases reguladoras y convocatoria subvenciones a clubes/entidades deportivas federadas año 2026.
	475/2026	Bases reguladoras y convocatoria de subvenciones a deportistas locales individuales año 2026.
	Cehegín
	471/2026	Extracto de las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la competición federada correspondiente a la temporada 2024-2025, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cehegín, en sesión or
	Jumilla
	308/2026	Aprobación inicial de modificación presupuestaria–crédito extraordinario 1/2026.
	Las Torres de Cotillas
	286/2026	Edicto de aprobación y exposición pública del padrón del primer trimestre 2026 de la tasa por aprovechamiento especial del dominio publico de los puestos de mercado semanal.
	Lorca
	2/2026	Aprobación definitiva del proyecto de expropiación por el procedimiento de tasación conjunta para la obtención de los terrenos necesarios para la ampliación del Colegio Público Juan Navarro García de La Hoya.
	3/2026	Aprobación Definitiva del expediente de determinación del justiprecio de la parcela 1 del proyecto de ocupación directa del tramo III de los terrenos que conforman el sistema general viario SG-V5 del PGMO de Lorca en el tramo comprendido desde la I
	Mazarrón
	230/2026	Anuncio de información pública de solicitud de licencia de actividad para un gimnasio en Avda. Doctor Meca, 109, 1.º, centro comercial “La Pirámide”, de Puerto de Mazarrón.
	472/2026	Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 16 de enero de 2026 por el que se convocan subvenciones por la participación en el desfile de Carnaval 2026.
	Murcia
	287/2026	Edicto aprobación tasa basuras-primer cuatrimestre 2026, meses de enero a abril.
	232/2026	Información pública a los interesados de la aprobación inicial del Plan de Acción del Mapa Estratégico de Ruido del municipio de Murcia (actualización cuarta) con criterios de sostenibilidad ambiental.
	San Pedro del Pinatar
	336/2026	Anuncio de adaptación del Plan Parcial Los Lorcas. Referencia: 2025/8256V.
	Villanueva del Río Segura
	255/2026	Aprobación inicial del Reglamento de Honores y Distinciones del Cuerpo de la Policía Local de Villanueva del Río Segura. Exp. 1892/2025.
	256/2026	Aprobación inicial del Reglamento regulador de la prestación del servicio de la Escuela Municipal de Educación Infantil “La Ceña” del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura. Exp. 1894/2025.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia
	335/2026	Comunicación de incoación del expediente de traslado V.º definitivo de la oficina de farmacia MU-235-F. Referencia: T-7/2025.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2026-01-27T18:40:20+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



